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&ras de tiempo ciriI de. Greenwicll a que se veñfican las fases deJa Luna,
·9 up~elaio1935.

E N ER.O .•
Dia 5.-LUD.ll. nueva a 5 h. 20 ro. en. Caprlcol'Bio.

11.--Cuaño~ a 20 h. 55 m. en Aries.
19.-Ltma llena e. 15 h. 44 ni. en Cáncer.
27.-Cuarto meoguante a 19 h. 59.m. en Escorpio.

~"

J U L 10..
Día 6.-Caarto creciente a 22 h. 2.8 m. en Libra.

I6.-Luna llena a 5 h. O m. en Capricornio.
22.-t::::aarto menguante 8. 19 h. 42 m. en Aries..
3G.-Lana nueva .a 9 h. 32 ID. en L~.

Dí' 7.-CUarto creciente a 1S h. 23 rn. en Esoorpio.
I H.-Luna llena a 12 h. 44 m. en Acamo•

21.--Cuarto m.enguante a 3 h. ti m. en Tauro.
29.-Lnna nueva a 1 h. O m. en Virg!í•

::!Z-_

FEBRERO
. ----_._,-~-

Día 3..-Ltma: llueTa So 16 h. 27 m. en A~'-~
10.--Cuarto crecíenle.a 9 h. 25 DI. en Tauro..

.18.-Luaa Beaa a 11h. 17 JIl. eD üo.
2i.-euartD·m:eaguante a 10 h. 14 ra...en Sagitario..

..~.
.""

.(- . AGOSTO

MARZO

Dla :).-Lnna nueva a 2"h,. 40 'íU, en Piscis.
12.-Cuarto creciente a O h. SO m. en Géminis.
241.-Luna"BeDa a 5 h. 31 ID. ea V"11'f§G.
21.--Gwu1n menguatrte a 20 h. 51 m. en caPricornio.

ABRID

Dfa _ 3.-Ltma 1DIeV4l a 12 h.. 11 m. en Aries.
10.--4.M-01Dueeiftte a 1¡ -h. 42 lB. -en Cáneer.
lS.-Luna nena a 21 h. 10 m. en. Libra.
21.-Cuario~ .Il 4 h, 21 ro. en Acuario.

SEPTIEMBRE

Día 6.-Cuarto creciente B. 2 h. 26 m. en Sasltari&.
12.-Lar.a llena a 20 h. 18 m. en Piscis.
19.-Caarto menguante a 14 ha 23 m. -en Géminis..
27.-Luna nue""a a 17 h.29 m. en Lib!"a.

OCTUBRE

Dla 5.-Cuarto .erecieute a 13 h. 40 m. 1!n Caprioornio,
12.-Luna llena a 4 h. 39 m. en Aries.
19.-eaano menguante ~ 5 h. 3& m. en Cáncer.
21.-Lana nueva a 10 ha 15 m• .en Escorpio.

llAYO

Día 2_Luaa 1II!ft'8 a 21 h. 36 Di.. en Tauro.
lG.r--Cnarlo aecleD1e a 11 h. 54 lB. en Leo.
18..-:Lu!la Beaa a 9· h. 57 m. en &co.rpio."'
25.-Cuarto menguan,te a '9 11. 44 m. en Piscis.

.JUNIO

Dia L-Luaa nueva a 7 h. 52 In. en Géminis-
9..-euarto et'eciente a 5 h. 49 m. eaV1rgo.

16.-L1ma llena a 20 h. 20 m. en Sagitario.
23.-Cuarto menguante a U 11. 21 .m.. en Aries.
39.-La- ....,.•• 19 h. ti m. en Gneer

NOVIEMBRE

Día. 3.-Ctsarto creciente n 23 ha 12 m. en Acuario.
t6.-Luna. llena. a 14 m. 42 m. en Tauro.
18.-'Oaarlo me-guante 11 f) ha 3& m. en Leo.

". 1G.-Luna n\l'e'ft "a 2 h. a6 m. en Sagitario•

DIe I.E M B RE

Dia 3.-Caarfo ereeieu'le a 7 h. 28 rn. en Piscis.
tO.-Luna llena.a 3 h. 10 m. en Géminis.
17.-Caartc meD.o.~te a 21 h. 51 m. en Virgo .
2S.,--IAPa u.ueQ a 17 h. 49 m. en CapricoraiG

..ENTRADA DEL sor.: EN LOS SIGNOS DELZODtACQ

..,.tb. 21 de Ea~ Sol en Aeuario.
U d~ Fdtrero) Sol en Piscis.
21 de llano.. Sol en Aries.
21 de A1N'ü. Sol ea Tero.
22 de Mayo, Sol en Géminis.
22 de Junio.). Sol en Cáncer.

Dia 23 de Julio) Sol ea Leo.
M de Agosto. Sol -en Virgo.

Primavea. 23 de Septiell1blle. So! en Libra.
fl de Octubre" Sol en Escorpio.
23 de Noviell\bre. Sol en Ssgitario.

Estio. 22 de Diciembre. Sol en Capricornio.

Canícula..

1nvj ::rtm.

~k PrimavOI'a.ea1ra el día 21 die lIrIarM a 13 h.. 20m.
: E Estio. el dia !2 de Janio • 8 h. 16 lB. • -

t,FJ.'{)toñO. eldia !3 de Septiemhre a 23 h. 52 m.
• t .El Invierno. el ,día 22 de Diciembre a 18 h. 55 ro..
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Año 1935. Eclipses de Sol" y de Luna

&-:ERO, 5. - Eclipse parcial de Sol~ in.visible en &paiia.

Prin<:ipio dt"I eclip. e general. ~.................... a
l\láxima fase del eclipse.._ _ ••••_ .••••••__•••••_.. a
Fin del eclipseg€.1lJet"&I••• ~ 'III ••••••••• *•••••••••••• ,....... a

TI:EMFO LONGITUD
el.vil de Qreenw1C!t. de3de Gr'eeJnricJ¡¡,.

5 h. 30,4 m. en 1040 13' W y
5 h. 35,4 ID. el1 1090 23' W Yo
5 h. 40';> In. en 1140 ur w y.

~w 39' S
f)3- 57' S
630 9' S

.....

.~

- ~
\'::.lor de la máxima fase. 0.0014. tomando como unidad el diámetro del Sol.

fu."ERo. 19.-Eclipse t!)lal (fe Lana, en pm1.e visible en Espaiút.
Frinclp$ del eclipse...~.......................... 13 h. 5it,5 In., j
Prin.cipR:> del .eclipse total.._.._.............. 15 h. 3.6 tu. r .
MedID del eclipse..· ~..................... 15 h. 4:7,1 m.. Tiempo civn de Greellwich:
F!n del ecl~pse total.............................. 16 h. 30,6 In. \ .
F1D del' eclipse...... 17 h. 4tl.7 m.. ,

El principio de este eclipse será visible en el Este de Europa, en Asia, Australia., parte Este- del Océano Indico. _
re1 Océam> Pacl§co 'y Oeste de Norteaméti.ca. "

El fin 1'0 seri. én Europa, Africa. excepto el extremo Oes te; en el Océano Indico. Australia, Oeste del Océano Paclc;
fico y -extremo Noroeste de Norfeam&ica.

El primer contacto de la sombra cona LUDa se verñlcari en un punto del limbo" ésta gne dista 122" de •
:v-értice boreal. hacia Orl~·(visión directa).. :

El úttimo ct>n-taem. de- la sombra· con. la Luna se verifica r6. a trI- de su vértice boreal. hacia OCcldenlie (visión da-'
¡oecta).

Valor de la máxima fase 8' parte eclipsada de la L1J11a, 1.355. tomande- coomo unidad el diámetro de ésta. '.
La Luna sale ec:.Rpsada. a las 1Ior'as indicadas para cada UB'a'·de lBs sigaientes poblaeiones:; )

(
aJhacete ........................

\

t1 h:. 11 lIL. Gnna.da ........_ .........,. "o 17 h. 23m. Pontevwa .. ,.............. 17 h. SO ~
;AJicante ...................... 11 7 Guadalajara .................. 17 12 Sala.manea ..................!.!I--!. 17 2Z
1Almuia._................. 11 24) . Hue1:va __ , 11 3:z San Fernando __ 11 3&
!A.vila •.•• ~ ........................ 17 19 Huesea ........................ 16 56 San Sebastián ••••••~•.•••• 16 ~9
Badajoz .•••••••~............ 11 33 Jaén .................~•••••••• 17 23 Santander ._........_.._.. 11 6
Barcelona-' .................. ~ 16 48 León .......................... 17 IT Santiago ......................... 17 28
Bilbao ........................... ·17 3

~ ....~-- ...... la 5t Segovia *._~.......... 11 15Burgos ......................... 11 11) Logrofio ..........~ ............. 17 4 Sevilla ., ...................... 17 33Cá.oeres ...........iI .............. 17 2t Lugo _ ........._ ••_ ___.. ...... 17 24: Sorla .•.~ •••••••••••" •••••••• 14J 6Cádiz ~......,..............-.;,;.~ •••* 17 36r
J:a,rtas.ena .:...._ •••..,.-..:~ ... 11 11 Madrid .......................!.••• 17 15 Tarra,guna ......................... 16 53
Castellón de la Plana••• 17 1 Málaga ............................. 17 28 Ternel ....................... 17 5
Ciudad Beal ..__••___ 17 20 :M11I"Cia ........................ ti 11 Toledo ........................... 17 13
Córdoba •.•_ •.__••.•.•_ 17 26 Ore.use ~.:......................... 17 21' Vá:lencia .••••••• It ••••_!..~.. 17 4;
Coruña <L8') ~"................ 17 26· Ovie.d.ó· ••___ .~............ 17 15 Vall"adoIid .........-..... 17 1&
Cuenca ...................... 17 10 Palencia ............._....... 17 14 Vitoria ...................... 17 S
Ferrei EE& ... • .. 17 ~ Palma de !lIaIlo1'Ca _ 16 51 .l.aIDora .......~........ 17 21
Gerona ......................... lG· 43 Pamplona •••. ~•...•.•~...... 11 2 Zaragoza ._................... 16 59

CWi---

FEBRERO, S.-Eclipse parcial de Sol, invi3ible en España.

Principio del 40clipse general .
~Iáxima fase· Gel ~ip.se _ .. _ __ _ •••_.__
Fin del eclipse ~nf;ral- ~_ ..;;...~.._._......

I

TIEMPO LONGITUD ..
t

ClT1l de GreenW1eb. dellde Greenw1cll. LATITUD

a 14 h. 30.1 m. en 116· 59' W y 25· l'N
a 16b. 15~7 m.. en 116'" 11' W '7 62" 44' N
a 18 h. 1s4 ID. en 34° 2iY W J; 65-- $'N

&1íii6C
Valor de- la máximll fase. OA70~ tomando comO' 1!I1íüad: el dii!metm del SoL

JVN'Io. 38.-Ec6pse ptBcicrl de Sol'.. invisilJt:e ea Eipmia..

Principio .del eclipse general .
~a fase del eclipse _ •••••••.•••••_ ••
Fin del eclipse generaL .

;

Valor de la máxima fase. O.33SJ tomando como unidad el diámetro del s.oL. .
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Iuuo. l6.-Eclipse tot!ll de Lana. eJl parte visible e.-i EspoJfn.

PriDcipio del eclipse .
Principi~ del eclipse totaL•._ ~

Medio del eclipse.. ~ -..9 •."

Fin del eclipse total. •••••••••••••_ ••••••••••••••
Fin d.el eclipse...•_ ."4 lf ...

3 h. 11.9 DI. ~4 h. 9,5 ID.
4 h. 59,6 ID..
5 h. -49,8 ID.
6 h. 47.4 m. .

Tiempo civil de Greenwich.

El prlncipi1> de este ec$.pse será visible en Af~ exeepl'O en 'Su parte Nordeste; en el SudoestJe de Europa, oeéá~
110 AtlántieQ.. en casi toda Norteamérica. en América ~d Sur y en el Este del Océano Paclilco.

El fin lo será en casi toda l\orteamérica. en América del Sur, en el Océano Atlántico y en la Parte Este del Pa-..
dJlco.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica rá en un punto.del timbo de ésta que dista '19° de su vét~
&lee boreál, hacia OrieJ;lte (visión dii:'ecla). .

El último contacto de la sombra con la Luna se veri1lcará a 109" de su vértiee boreal, hacia Occidente (visión Qi.;
~~.' .

Valor de la máxima fase o parte eclipsada de la Luna. 1,161. tomando com., unidad el diámetro de ésta.
La Luna se pone eclipsada a ~ horas indicadas para cada una de las siguientes poblaciones:

•
:Albacete ...._................. 4 h. 58 m. Granada ........................ 5h. 10 111. Pontevedra. •••_••••••••••~ 5 h. 15 m,.,
Alicante ...".................. .( 54 Guadalajua •••••••••••••••• i& 58 Sala:m-aD"Ca. •••••MIN!..•..!...... .5 8
Almeria ................. *....... 5 6 Huelva 5., 24 San Fernando .5 23 \......."............... ...........~
Avila .......................... 5 4 Hnesca •••!.~...............~ 4 42 San Sebastián .............. 4 44Badajoz ......................... 5 20 Jaén ........................... 5 9 San.tand'6l" ...............~ " 51i""Barcelona ••_ ................. 4 33 León ..............."........... 5 2 Sm1tiago .........".............. 5 13eilbao ......................... 4: 48 Lérida ••••••.!...~ .............. , 4- 39 Segovia 5 1)Burgos 4 55 ···~~.···..····.··E....._................... J.,o.groño ...................... 4: 59 Srevilla .1II ...........·~........c 5 24::áceres ........-............. 5 vir Lugo ........................6 5 9 Seria 4: 511 'c::ádiz ... "' •••••••.••••~ .......... 5 ...........~...........~
Car~eDa 4: 58 Madrid n .........,• .!............. 5 1 ~~OJlJl ...........~.c 4: 38:, ................••

Málaga 5 15 Teru.el. ~.~ ...................~ " 51:Castellón de la Plana.•• 4: 47 .......................-
Ciudad Real ••.•••••••.•••• 5 6 Murcia ......................., 4 57. Toledo ............................ 5 4!
YJrdoba .................._ •. 5 12 Orense ......~_................ 5 12 :Valencia .....................,.-: ( SO:
(Aruña (La) ................ 5 11 Oviedo ....................... 5 O Y.a1ladolid. .................. 5 1l
Cu.ene8 ....................._ •• " 56 Palencia ......................: 4 59 :vitoria: !f._~.................'!. " 46
J"errol (El) .................... 5 10 Palma de Mallorca. ••_•• 4 37 Zamora ...........-......... 5 6
Ge.rona .............;;••t..:.••••• 4: 28 PaJIlp].OIKi .............. ,;.! •..!:IIII •• " 57. Zaragoza. ...........~••.,....~,- 4. Ji.----- •
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En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el mí
mero 728 de orden del afio 1933. con
tra Dámaso Ramirez Sánchez. en "ir
tud de denuncia de !Otro y José Castro·
Sebastián. por hurto. se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, son del siguiente tenor
lit~ral:

"Sentcncia.-En la villa de Cham:lr~
Un de la Rosa a 3 de Febrero de 1934.

Don César Donoso Guilhou. Juez mu
nicipal; habiend'O '\isto las presentes
diligen~ias de juicio verbal de faltlM,
seguidas entre partes: de la una, el Mi
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública, y de otra, como denun·
ciado Dámaso Ramirez Sáncbez, cu;.'u
demás cireunstaDcias ya constan; y .

Fallo que debo absolver y :lbsuelf'o
übremente del hecho origen de estas
~ctuadones a Dámaso Ramirez St.tt
chez. Notifiquese esta ·resolución a de-
nunciante y perjudicada por medio de
elictos. que ·se insertarán en la "Gace- ~
la de Madrid". declarando de <lfido las,
costas causadas.

Así por esta sentencia, 10 pronunclo,
mando y flrmo.-César DGnoso."

La anterior sentencia ru~ leida Y pu
blkad:l en el mismo dia de su fccha.

y p~rn su inserción en. la "Gaceta ,de
Maurid". a fin de qne sirva de 1I0t:fi
caó(/Il 3 J."}';é eL:;-!, SC:;:lst¡~_n y Car
men i.!e la Fu;:¡: :.;, ".::.pi,lo' 1a pre~(,-nt~

\"isa<la por S. S. y sd!ada 000 el dO;

cación a dicho denunciado, expido l.
presente. visada por S. S. y sellada COJl
el de este Juzgado y el de mi Secreta
ría, en Cbamai-tin·de la Rosa a 7 de
Febrero de 1934.-El Secretario. doctor
Manuel Rosende.-El Juez, César Do
noso.

En los autos de juicio verhal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 1.429 de orden del año 1933, con..
tra Martín Aparicio de las Heras. por
hurto. se ha dictado la sentencia. cuya
encabezamiento y p2rte dis¡;.)!>itiva, son
del, siguiente t~nor literal:

"Sentencia.-En la villa de '":hamar
lin de la Rosa a 3 de Febrero de 1934.

Don César Donoso· Guilhou, Juez rou..
nicipaI; habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas.

• seg-llidas entre partes: de la una, el Mi
nisterio fiscal. en representación de la
acción pública, y de otra, como denun~
ciad.:. :\iartín Aparicio de las Heras, ClJ~.

yas QC11ás circunst&nci2s ya constan; y
. Fallo que debo condenar y condeno
a Mnrtic. Aparicio Ge las Reras a la
pena de diez días de arres¡o menor y
al pago de las costas de este juicio.
Notifíquesele esta resolución por medio
de edicto~ese insertarán en la "Ga
ceta de ~'[allrid".

Así por esta sentencia. 10 pronuncio.
mando y ftrmo.-César Donoso."

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fe~ha.

y ·para su inserción en la "Gaceta de
.:\Iadrid". a :fin de que sirva de notifi
cación a dicho denunciado, expido la
prese,lte, visada pOr S. S. y sellada con
el de este Juzgado y el de mi Secreta
ria. en Olamartin de la Rosa a 7 de .
Febrero de 193~.-EI Secretario, Doc.
tor Manuel Rosende.-EI Juez, César
Donoso.

JUZGADOS MUNICIPALES

CHAMARTI.:.~DE LA ROSA

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 1.312 de orden del año 1933, por
lesiones de Bernardina Rodrlguez de
lOS Campos. C()l1tra, Fernando Fernán
dez, se ha dictado la sentenda. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva, son
del siguiente tenor literal:

"Sentencia.-En la villa de O1amar
tin de la Rosá a 20 de Enero de 1934.

Don César Donoso Gnilhou, Juez Iliu·
nicipal; habiendo visto !as presentes
diligencias de iuicio verbal de falms•
seguidas entre partes: de la una, el Mi
nisterio fiscal. en representación de la
acción pública, y de otra, como den'l:ll
ciado, Fernando F'cmández. cuyas de
más circunstancias ya constan; y .

Fallo- que debo abwlver y ab:suelvo
libremente del hecho o-rigro de estas
actuaciones a Fernado Fernández; no
tifíquesele esta sentencia, así como a
la perjudicada, ,por medio de edictos,
que se insertarán en la "Gaceta de Ma·
drid", declarando de oficio las costas.
causadas.

Así por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y llrmo.....-césar Donoso."

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid"~ a fin de que sirva de notifi
cación a dichos dos enjniciados, expi
do la presente, visada por S. S. y se·
Rada con el de este Juzgado y el de
mi Secretaría, en OJamartin de la Rosa
a 7 de Febrero de 1934.-El Secretarlo-,
Dr. Manuel Rosende.-El Juez, César
Donoso.

Resefi.G_

Efe.ctos substra;dos.

ADIIKIS1IAOOK DE JUSTICIA

En los autos de juicio verbal de fal·
fas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 1.358 de orden del año 1933. con~
Ira Manuel Rodriguez Martln. por hur
to. se ha dictado la sentencia. cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, son
del siguiente tenor literal:

"Sentencia.-En la villa de Chamar
tin de la Rosa a 26 de Diciembre
de 1933. .¡,

Don César Donoso Guilhou, Juez mu·
nicip·aI; habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el Mi
nisterio tlscal, en representación de la
acción pública, y de otra. como denun
ciado. Manuel Rodríguez Martín, cuyas
demás circunstancias ya constan; y

Fallo que debo condenar y condeno
Q Mannel Rodrlguez Martín a la pena
de ocho días de arresto menor y al
pago de las rostas <le este iuicio, y ba
Rán<1ose comprendido en los beneficios
del Decreto de Indulto de 9 de Diciem-

Cinco corderas blancas, de unos I bre último. una Tez firme esta senten.
~nce ~ías, y un ~ol'"dero ~lanco, de cia, ardhivese este expediente sin más
~os velllfe dias, qne ~esanao. aptO-- trámit~ Notifiquese esta reso-Iución al
~adamente, cuatro .klIos_ cada ~no. denunciado por medio de edictos, que
de raUl del terreno, sm senas pal"t¡Cü- se insertarán en la "Gaceta de Madrid".
lares. _ _. 11 Participese esta resOlución a la Supe-

Dado en V~lJaaú1l1 R lQ de Febre- rioridad p<lr medio de testimonio du
:ro .a~ !~34.-EI :~, Félix Buxó.-EI plicado:
$ecTE't~ll""r,. TA~. Pedro del Río. Así por esta sentencia. lo pl'Ontlncio.

JO-2587 mando y flrmo.-Ci:sar Donoso." ,
. La anterior sentencia fué leíria y pu- "---- 1blieada en el mismo día de su r...-roa. I

y para. su inserción en la "'G:lcct:l de 1

Madrid~6 a 1m de gue ~a. de nvtifi· I... _~ _~_w.-_

...
IUZGADOS DE PRíit~RAINSTANCIA

1>os cajas de lecheoondensada mar
ta "El Niño"; cuatro kilos .le salchi
Jchón; cuatro kilos y medio de cbori
Jt)S de ~ntimpalos;ocho kilos de Ion.
~ de lomo; siekkiIos de lóngani.
;z:a de Burgos, y 15 ldlos de·café.

Dado en Valdepeñas a 14 de Feb~

:ro de 1934.-EI Juez• .losé Zurita.-El
Secretario, P. H. (Uegible).
'" •. -::.~;~ J0-2686

YALLADOLID

.; Don Félix Búxó Martin, Juez de
linstmoción del distrito de !a Plaza,
H.e la ciudad de 'Valladolid y su par-
tid~ . ,

P(lr el presente edicto hago saber:'
Due el día 30 ce Diciembre último le
!fUeron substraid<llS .al vecino de Cigu..
fiuela Macario López Mañueco los cor
!cleros, que 18 eontinuaci6n se reseñan.
ile la eua:dra. donde los guardaba en
JlqUe! pueblo.

En SU 'rirtud. y con rerer~ncia al
sumario que por tal motivo se instru
tye en este Juzg~.d,o con el número 10
de 1934, ruego y encargo a todas las
TAntoridades y demás Agentes· de la
Polida judicial, practiquen dilig60cias
para el rescate de los semovientes y
detención de los an~~res del hecho.

:VALDEPE&AS

:Don .Tasé Zorita Morat~ Jnez de ins
trucción de este partido.

Por el presente edieto. que será in
serto en la: GA.CET~. ~ M.u>am y Bole
tin Oficial de la provincia. se ruega
y encarga a todas las Autoridades y
Policía judicial de h Nl3ICi6n. p:ioce-

. dan a la busca y rescaic de los géne
.-os que a continuación se expresan los
renales -fueron substmidosdurante la.
noche -del 12 al 13 del actual -del co
mercio de oomestibles sito en la <:alIe
Mediodía. esquina a la .(le las Cmces,
de esta población. prop,ied'lld del ve-o
cmo de la misma. Ibrain Sáez de la
Hoz, y detención del autor o autores
del hecbo; puniéndolos, easo de ser
habi.<fos, a disposiei6n de este Juz~
Ido en eoncept'O de detenidos en la
¡prisión de este partido; pues asi lo
tengo acordado en sumario que iD5
lrnyO con el número 52 de 1934, sobre
lObo.
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En el .ex;pedientie ;de jnicio nrSal .
de faltas. ~gaido f:Il·esfe Jazg,ado. bs...
jo el 'DV:raero "004) ..na ~o 193,3, por
lesieDeS. y eontm ..Estd;an Miró Giro
na y etros, .apar..eoe :la si~te

-Senteneia.-Eu h."1Villa -de .iM:adrid
a ~ -de Febrero de 19M; d. Sr. D. Ha..
fael ~() y ~r-mro,Jnez .llUlJli,.
cipaJ. del1lÚIDm'lO 4, ~tas las dilitJen-
cias .de juicio verbal -de faltas, 6~
das -entre !pl.U'l'es: >de ib. 1Dla, el~
terio 119081, y -de otra. COSlO dCllUDC.l&~
dQS cuya edad' y demás cir:cuns~Do

cias ya constan, JtiliáB López Bur;;:os.
FranciS'CO Amelo Rajadan y Esteban
Mir-ó Gkona,

F.aD.o que debo ~ndenar y ·COIldeOO
a los denullCiañosJulián López .BUI'~

SOS, ~Dciseo _~ej.o ~aI1 Y Es~
ban M""ffó Gír-liJaa a cada lUlO. .a !le ¡pene:
de 'Seis dias ., erresto.... que.~
nieenpor iguales -p;ar:U:s a. Ant~
FeJTer Beltrán" .en cantkl.ad -de SO pe.
&eta5 Y alpa,ao 4e las -costas por.~
ceras p~.es; reservándose al :per,udi..
cado le &eeión .ci'Vil -pan que :reelamei
otns«ciones fIDI! estime ~m,.
nas, y notifiq1iése~rasol~ a·Es
teban Miró por medio de edietos.

AS. por .e6f:a mi~a .10 pro-
nUBcio, mau.eo y ~-Raf¡ae1 Ma.-
sielle.- ..' -

-La an(Jerior sen\eneia fue puhhcada
y leida en el mismo dia de su .fecha.
. Y~ :su inserción -en la~

DE !IIMlmB, y qNl.l:a que sirva. ·de DO~- .
cacióIl .al 4eDnnciado Edeban Jrti.r.&
Girone., CfI!IO ectual ~omk:ikio 0.~
del') o.el mil5mo se ~a., .e... .
presente oédaJa <on el~ bueno .Qe:
s. s. y sellada <lOO. el del Jtzzgade,eQ,
Madrid a , • Febrero de 1934.~
Juez, :Rafael :Ma5ieBo.-El SecretarJQr
P. H.. Juan Sánchez. JO-2i91

MADRID-JUZGADO NIDL 1

En los amos de juicio verbal ,!e
faltas ~05 ea este .Juzgado ~:
el :aúmerG 1...1105& orden del ailo
t933.o::rmn Salvador QD.e:vedo Gu-.
tiérrez, por -dafi:gs y lesiones, .se lIa:
dietada sentencia. .cuyo encabeza- t
mieDfo :y parte -dispositiva son del le- ,
no-r li1eral siguiente:: • .

"Sentencia..-En la -viRa tie Madrid
a 13 de Fe1Jr.ero de 1934; el seiiord~;
Alfonso TravadoCarasa, Juez; Zn:.J.Dl-.

cipal suplente del númer.o. 7; ~ien
do visto las presentes diligenCJ.as de
Juicio verbal de faJ.l.'\S, seguidas entre ~
partes: de la una, el Ministerio fu.cal"..
en repTeSeub1ción de la -acción 'f)iJ.bB
ea. y Sodvador Quevedo -Gutiérrez.·de
la otra, eomo dentmciado, "'Cuya-.edaa
y demás cirenrrsbmeias :yacenstae
anteriormente; Y

Fallo que debo oondenar y ecn-de
JlQ al 4enunci.(ldQ~yadec~edQ'

J0-2689

y 9)8I'U. BU insereiún :en la~
DE iMA.Mlm 'Y para qae shwa .-de 61&
tifteaciéR .al cleD:nnciado F.u.seBio ....
ne&ero ::C.o, .CtJ:3(O ~ctual El&micilYo
o l'arader.o del JDlÍfjmo se ignor.a. e;J;-.

piM y.-firme la pmseo!1e.oédula, .Cft. .
el .jsto bueno 4e-s. s. y~ 1COII.
el del Juzgado. en Madrid a 6de :Fe
brero4e 1l931.r-F.i Seel'etarie., .J_

. BáYester.-TlSto jmeBD.~ el ~ez. !la
En el e::l!pediente' de juicio 'Verha1' fael Ma~

de .faItaG seg¡¡iQg en este 3a.zgado.ha-
jo .el n"ÚlnUo U) del afiB UB~ par

En los au.tos de iuicio vedial de :tn;alos trntos'y~J-n~nXiarcla 'Gon
faltas seguidos en eMe J:u.igacfu CO'J1 el. z--. epar.ece la s¡gci.ente
número 747 de otdEin del año 1933., por . "Senteaci;).-En la 'V.iRa. .de M:ldrl-d
lesiones y ~{),.,POr Francisca"To- a '6 de Fe~~Q de 1"934; el señor dun
1"'Fe!J y Antonia N.. se 'ha dic1ad.o la Raful Masielloy ~l'er~ ;ruez mu
sealencia. cuyo enc:abezamí.ento y par-: ni~ aÚDi.el"o.4. vistas las cfiIigen
te disposiliTa son del Sgniente tenor cias 4e juicio rruhU de !aJla:s" se,gnl
lüeral: . . das entre ·lIartes: de la wra. el "Minis-

"Sen.teac"ia..-En la nna de Qlamar-' terio~ Y • ,otra, c.em.o demm.
ti.n de la HDsa. .a 5 de Diciembre de. ciado, cuya e4.ad ~ demás ciramstaD.
1933; el Sr- D_ César D0n050 'Guilhou.' ciu ya <ooo'aan, .J1Wil Gucia Gomzá
Jue:t mmú:~ipal; habiendo visto la'S ~
presentes. diligeocias de jnicio 'Veibal Fallo que debocondenor y 0QIlade
de íalb.s, segaidaseB.tre partes: de la no ti denaneb.dD J.a .G:arcla. -Goa
una,. elMinisl~rio fi;~l, ~ .representa· :zá\eZ :a la :pena :de -sei5 -días de 3tnS
clán de ~a ~6n púhl~Y de la otra, lo meaOl". ~ensión. y al P8@9 de las
~om.o~en~(:ladas.Fr~.Torres y eostas Gel juicio,p JWÜfí~e .esta
~ntonla K, cnyas demas 'CJ:n::allstan-: resetucióa flOr medio -de edictos '.iue
ClB.S ya -constan, se ill8el'tarállJ en Ia'~DE MADRm.

Fa& qne debo a:bs.oh~ y absuelvo 1 Mi por -es:ta mi s.eBteDeia,. lo pro-
1:Dr~te del hech? ongen de estas nuncio, mando y firIno.-Rafael Ma
a~ a FraDClsca T~ "Y An- '5iclJe.-
to11Ul ~ .. geclarando de oficio las .cos- . La • t' _~ _:1..1: __

ta!;eat1Sad.as; califíquese es-ta resolu- .' antenor 59 ~ta !.~ tJ~-
ciÓD de las parl~ por medio .ffe edfu.. 1 d13 y leida -en -e1 "Dlismo dio. de SIl
tos·que se inser\m'áneo la "Gaceta de. fecba.
Machid"'. ; Y para .$11 inserción en la~

As! por esta sentencia lo pmnuncio,DB~ Y para. ~e sirva -de .n61i- .
mm.do ). nrmo.---(;é.o;ar Donoso.- . 1icacwD.a:! deIlUIlClado Iuas -G2I'dB

L:i anletioT sentencia fu~ leioda y pu- Goodlez,. cuyo actoa1 dOlriiei'Ho o ,Pll.
blicada ea el mismo dia de.su redla. ndero óel mismo se iBnora. expido

y par~ S\'l inserdón en.fa.~~ Y Brmo la presente cldrila con -el! Tb;
(loe Nadrid-, a fin de qu.e. Slr'Va de ll'O- 10 bueno de S. S. .Y sellada con d -del
tiDcaciOn .a Isabel' Vitblba~ J Juzgado. en Ma-drid' a 6 de Febrero
Fraacisca TOI.'TeS y An10nia No. expi- de 1934.-El Secretarío. José Balles
do la. preselrt-e, ~isada'1)Q1" S. S. y se- lte..r.-Viosto bueno: el Juez. Rafael Ma
lIada con el de e..~te Juzgado y el de41ellD.
mi Secretaria. en Otamartin de la
Rosa a 1 de Febrero de 1934.-El Se-
cre-t.L&'fo, Dr. )bmcl 'ftosem1e.- V'lSto
bu¡¡no: el Juez l1lLm1icipal, César Do
H;lSI"l.

blicada 00. .el m3&m.a~ .Qe. .$U. t.ecba-
Y paraminsetewa ..eD la ""Gaceta

ere M.adrid.", a Bii -de ,que sirva de DO
1iicación 4l EugeDj.o !.ara G~ ex
pido la P'~ visada pOI" S. s. y
6ellada Coa el de cite J'nzgailo y el
de mi Sec:-etarla. en Chamartín de la.
Rosa Q. 1~ Febnro de .l9M.-El~

-a-eta-rio, Dr. Ma:nuel R:osende.- Visto"
bueno.: el ¡HeZ~ ceear ~
núw.
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.'Gutiérrez a la' pena de ein<?o -días de
j arresto menor~ que cumplirá en la
~ Cárcel -de su' sexo, a tres pesetas d~
~iI1lIdemn)zación y pago de aas costas~

.y se sobreseen libremente es~ ac
tuaciones por lo que a las leSIones
.sufridas por el denunciado se re1lere;
lJlediante a desconocerse su a.ctual
«Iemicilio o p'áradero~ noti!iqueseJe la
.presente por medio -de edicto que,se
:insertará en la GA.CETA ~E MADlUD.
: Así por esta sentenClaz lo pronun
cio, mando y. firmo.-AlIoDSo Trava,.
ldo Carasa. .
· La anterior sentencia fué publica
M y leida en el día de su fecha." _

y para su inserción e~ la <!ACI:T.\
ro MADRm y sirva de notificaCIón en
f~ al dennnci3ldo Salvador Que
:v~o Gutiérrez, roe~e a des,~ono

.cerse su actual domi~lío o paradero~
.ex·pido el presente, v,.sado, YQr S. s..
y sellado con el del Juzgado, en :Ma
drid a 13 de Febrero de 1934.-El Se
cretario, Rafael Marin.-'-Visto bueno ~

.el Juez~ Alfonso Travado Carªsa.

En los autos de juicio verbal ~e

·f21tas. seguidos en este Juzgado balO
;el número 1.111 de orden del ano
·]933 contra Cándido Chico Gutiérre~
por iesiones, se ha dictado sente!1cia,
cuyo encabezamiento . y part~ .?Jspo
sHiva son del teIl()r lit~ral slgwen.t~:
. "Sentencia.-En la VIlla de Madrid
a 13 de Febrero de 1934; el señor do~
.Alfonso Travado Carasa, Juez mUDl
eipa1 suplente del númer~. 7; h:iliien
no visto las presentes diligenCIas lC1e
juicio verbal de faltas. seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
en represenlaeión de--ta acción pl1bli-.
ca, y Cándida Chico Gutiérrez. de la
otra. como denuncia.da, cuya edad y

,demás circunstancias ya constan an-
;leriormente; y

Fallo· que debo condenar y conde
'no a la denunciada Cándida Chico
Gutiérrez a la pena de cinco días. de

·arresto menor, que .cumplirá en la
Cárcel de su sexo, y al pago de las
costas del joicio; y medi,¡lllte a des

! conocerse su actual dOnfiCilio o pa
'radero. notifiqueseIe la presente por
:roed·io de edicto que se insertará en
)a GACETA DE MADRID.
· Así por esta sentencia. lo pronun
·cio, mando y ftnno.-Alfonso Trava,.
do Carasa.

La anterior sentencia fué publica
I da y leída en el día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
D8 MADRID y sirva de noti1lcación en
forma a la denunciada ·Cándida Chico
Gutiérrez, mediante a descGI10Cerse SIl
actual domicilio o paradero. expido
el presente, visado-por S. S. y sellado
con el del Juzgado~nMadrid a 13 de
·Fbrero de 1934.-lli Secretario. Ra
fael Marin.-Visto bueno: el 1uez, Al

1fonso Travado Caras&.

En IIlS aulos de juicio verbal de fal-
. fas se:PIidos en este Juzgado bajo el
'DÚlDero 1.200 de orden del año 193.1,
contra Julio Rivero 1fIartine%, por lDa
1.)s tratos, se ha dictado sentencia, cuyo
~ncabezaru~enfo }' .pa:-te dispositiva son i
ael tenor litt:I"al sIgU1enle: _

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
8 de Febrero de 1934; -el Sr. ~•. Alfon
so Travado. Cara~ Juez_mnmClpal SIl-'
plento del Iiúmero .7; haJ)lt:n~~ VIsto las
presentes diligenCl35 de JIDC1:O verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una el Ministerio. fiscal, eu rep!~ta•
ció~ d~ la acción pública~ y Julio Rive
ro Martinez y Vicente Llorent Bonet de
la otra, como den~ados, cuya edad
y demás circunstancias .ya constan an
teriormente; y

Falloqne debo con~eDa: y conden!l
a los denunciados Julio Rivero l\Iarti·
nez y a Vicente Llorent Bonet a la pena
de cinco días de arresto menor a cada
uno, que cumplirán en l.a .t~rcel, y ~l
'pago de las costas del JUlClO por m}
tad, se decreta. el comiso de la navaJ~
intervenida a la cual se dará el desti-
no prevenido. remitiéndose a tal ef~~o
una vez que se:! .firme esta resoll:l~on
con atento oficio, a la Co~danClade
la Guardia civil de esta caPItal, para ~u
destruoción. de conformidad; cpn lc;'~
puesto en la Oreen del Minister~o.ne
Justicia de 10 de Diciembre proXllD.o
pasado. publicada en la "Gaceta ~e Ma
drid'" de 13 del mismo, y ~ante a
desconocerse el acblal dOIDlci..l!0. o pa
radero de los condenad?3. notif~quese~
les- la presente por m~o de ~ctos:

Asi por esta sentenCIa. lo pronunciO,
mando y ftrmo.-Alfonso Travado Ca-

rasa. . f' ubli-~"~ YLa anterior sentenClR ue p ~
leida en el día de su fecha:'

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sirva de no~ci~n en for.
roa a los denunciados Julio Rivero Mar
tinez y a Vicente Llorent Bonet,. ~~
diaute a ignorarse su actual do~cilio
o paradero. expido el presente Visado
por S S y sellado con el del,Juzgado
en ~drid a 8 de Febrero de 1934.-El
Secretario, Rafael Marin.-Visto bueno:
el Juez. Alfonso Travado Carasa.

En los aulos de juicio verbal d~ !al
tas seguidos en este Juzgado _balo el
número 1.259 de orden del ano 1933.

'contra Dolores Alvarez Darda~o. por
lesiones. se ha dictado sc;nlen~, cuyo
encabezamiento y parte dJSpoutiva son
del tenor literal siguiente: .

"Sentencia.:-En la villa de Madnd a
13 de Febrero de 1934; el Sr.!>~ Alfon
so Travado Carasa, Juez mumCIpal su-
plente del número!; habie.n~~visto las
presentes diligenCIaS de JWCl9 verbal
d& faltas. seguidas entre partes: de la
una el Ministerio :fi.scal, en representa·
ció~ de la acción pública~ y Dolores
.-\lvarez Dardallo ile la otra, coJ;Uo de.
nunciada cuya edad '7 demás Cl!l"CDD.S
tancias ya constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Dolores Alvarez Dar
dalla a la pena de cinco días de arres
lo m.enor, que cnmplirá en la Cáreel d~
su sexo, y al pago de las costas del jUl.
cio y mediante a desconooe~e SIl a;.
tuai domicilio o paradero, notifiquesele
la presente por medio de edictos que se
insertarán -en la"Gace~ de Madrid"~

Asi por' esta sentenaa, lo pronUDClo,
mando y firmo.-Alfonso Travado Ca
rasa.

La anterior sentencia fué publicada y
leída en -el día de su fecha."

Y para su inserción en la «Gaceta de
Madrid" l sk:va de notificación en IO:t~

ma a ]a denunciada Ik>lores AIvarez
Dardallo. expido el presente visado p&r
S. S. y.sellado con e1 del Juzgado en
Madrid a 13 de Febrero de 193t.-EI
Secretario, Rafael Marin.-Visto bueno:
el Juez, Alfonso Travado C3.rasa.

J0-2060

MADRID-JUZGADO NUMERO 12 :

En el juieio verbal de faltas, segui
do en este Juzgado, co-ntre Engraeia:
Todo, por malos tratos, y - señalado
con el nú:m~ro 1.179 ñe 1933, se ha:
dictado sentencia, cu~'O encabezamien
to y parte dis-positiv.a dicen así:

"Sentencia.-En la "illa de Maurid
a 20 de Enero de 1934; el Sr. Juez
municipal del número 12, D. PedrQ
Fraga de Porto, habiendo ;visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de f'aJtas, seg\.'idas entre partes: de.la
una el Ministerio fiscal. en represen
taciÓn de la acción pública; y de la!
otra, COIDO denunciad-a, Engracia Toda
Fernández, ,

Fallo que debo c'ond~~ y conden~
a Engracia Todo Fernanttez a la pena

, de quince dias de arresto y a-J pagQ
de las costas del iuioCio. cuyo arrestO!
d~berá C11J1lplir en la prisión corres-_
pondiente. .

Asi por esta mi ~ntencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Pedro F~~
de Porto.
Publicación.-Leí~y !publicada fué

la anterior sentencia por el Sr. D. pe,.¡
dro Fraga .de Porto, luez municipal
propietario del n~ero 1?, estando e~
lebrando audiencIa pública en el dúj
de su fecha; de que doy fe.-earlos
Navarro."

y mediante a la rebeldia del enjui
ciado, y e. fin de que le Sea notificada
en forma la anterior sentencia por •
GACETA DE MADRID. expido la pl'esen~
en Madrid a 20 de Enero de 1934.
Visto bueno: elluez. Pedro Fraga.-EI
Secretario, Carlos Nayarro.

J0-2690

JURISDICCION DE GUERRA

ORENSE

Don José Navas Sanjuán. Cnpltán del
Regimiento de Infantería. número 12, ~
Juez. 'militar eventual de la Plaza d..
Orensc.

Por el present~ llamo, cito y cmplao<
zo al ex soldado Lorenzo Rey Mayor.
con Tesidencia en esta ca·pital. sin do.
micilio c(>nocido, y a favor del que se
instruye expediente para acreditar d
derecho a ingreso en el Cuerpo.de In.
vlllidos. para que ,en el térmmo de¡
qnince dfas. a partir de ~ pub~~ón
de este edicto en el "Boletín Oficial de
la provincia y "Gaceta de Madrid". se
presente en este luzgado~ sito en el
Cuartel de San Francisco; apercíbién
dole~ de no efectuarl02 le parará el
perjuicio a qtJe haya lugar.

Orease, 10 de Febrero de 1934.-EI
Capitán Juez: instructor, José Navas.

- ~ lG---2631
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